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DENUNCTADA(S):

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a uno de abril de dos mil veinticinco la

suscrita secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha patricia

Villar Peguero, informa al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional,

Doctor Sergio Avilés Demeneghi, en términos del artículo 230, fracciones l, lV y Xl

de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo así como los preceptos 49, fracción lll y s0 del Reglamento lnterno del rribunal
Electoral de Quintana Roo; que el keinta y uno de mazo de presente año, siendo

las quince horas con treinta y siete minutos, se recibió en la oficialía de partes de

este Tribunal, el oficio TEQROO/UC|/O2Z\2O2S, signado por la Maestra Olga

Tathiana González Morga, en su calidad de Jefa de la unidad de capacitación e
lnvestigación de este Órgano Jurisdiccional, por medio del cual hace del

conocimiento diversa ¡nformación relacionada con el expediente pEsllgT tzo24.- - -
vlsro lo de cuenta, el Magistrado Presidente, con fundamento en el artículo 223,

fracciones lll y Xlx de la Ley de lnstituciones y procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo; y el precepto lg, fracción ll del Reglamento lnterno de

este órgano jurisdiccional

ACUERDA
PRIMERO. Téngase por presentada a la Maestra olga Tathiana González Morga,

en su calidad de Jefa de la unidad de capacitación e lnvestigación de este órgano
Jurisdiccional, con el oficio de la cuenta y anexos.

SEGUNDO. En atención a lo señalado en la cuenta, remítanse las constancias
recibidas a la ponencia de la Magistrada en Funciones Maogany crysüel Acopa
contreras, por ser la ponente del presente asunto, lo anterior, para los efectos que

correspondan

NorlFiQUEsE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el
artículo 411 dela Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral y por

internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del conocimiento público, en
observancia a los artículos l, g1 y g7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública para el Estado de euintana Roo y CúMpLASE. Así lo acordó
y firma, el Magistrado presidente, Doctor sergio Avirés Demeneghi ante ra

NETZAH UALCÓYOTI CORDERO GARCIA.
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secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha patricia villar
Peguero, quien autoriza y da fe. Conste


